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Santiago de Cali, veinticuatro de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

AUTO: 1085 

RADICADO: 760013110012-2020-00292-00 

PROCESO: 
RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS POR PERDIDA DE 

COMPETENCIA 

DEMANDANTE (S): COMISARIA DE FAMILIA CENTRO ZONAL CENTRO 

PADRES: 
LEYDI CALVACHE HOYOS Y GILBERTO MACIAS 

SAMBONI 

ADOLESCENTE: CATALINA MACIAS CALVACHE 

TEMA Y SUBTEMAS: 

AVOCA CONOCIMIENTO – ORDENA APERTURA 

RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS – DECRETA 

MEDIDA PROVISIONAL 

 

Correspondió por reparto, el presente proceso de RESTABLECIMIENTO DE 

DERECHOS de la adolescente CATALINA MACIAS CALVACHE, remitido por pérdida 

de competencia a través de oficio de fecha 31 de octubre de 2020, por el Dr. CARLOS 

ALBERTO BRAVO RIOMAÑA, Director Regional Valle del Instituto Colombiano De 

Bienestar Familiar de esta ciudad. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

Revisado el expediente, se observa que el 29 de noviembre de 2016 la Defensoría 

de Familia del Centro Zonal Centro de Cali, recibió la solicitud de restablecimiento 

de derechos de la adolescente CATALINA MACIAS CALVACHE, así: 

 

El 27 de diciembre de 2019, la Defensoría de Familia a través de auto Nro. 493, 

ordenó la verificación de la garantía de derechos de la adolescente, a través del 

equipo técnico interdisciplinario, quien el 11 de febrero de 2020 llevó a cabo la 

valoración psicológica de CATALINA MACIAS CALVACHE, encontrando lo siguiente: 
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A su vez, en la misma fecha se realizó informe sociofamiliar dentro del cual se plasmó 

lo siguiente: 
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Ya por auto del 10 de agosto de 2020, la Defensora de Familia del Centro Zonal 

Centro de la Regional Valle del Cauca del ICBF, remite por competencia el presente 

proceso a los jueces de familia, indicando que el término para definir de fondo la 

situación jurídica de la adolescente se cumplió el 29 de junio de 2017.  

 

Al proceso se allegaron las siguientes pruebas: 

• Registro civil de nacimiento de CATALINA MACIAS CALVACHE 

• Tarjeta de identidad de la citada adolescente 

• Consulta al Sistema Adres donde se evidencia la afiliación como 

beneficiaria al sistema de salud de la adolescente, a través de la EPS 

S.O.S. de fecha 11/02/2020 

• Informe final de calificaciones de la adolescente para el grado décimo, 

periodo lectivo 2019, Institución Educativa Juana de Cayzedo y Cuero de 

Cali 

• Registro civil de nacimiento de ALIZON VALENTINA MACIAS CALVACHE, 

hija de la adolescente 

• Carné de vacunas y control y desarrollo de ALIZON VALENTINA.  

• Consulta al Sistema Adres donde se evidencia la afiliación como 

beneficiaria al sistema de salud de la niña ALIZON VALENTINA, a través 

de la EPS S.O.S. de fecha 11/02/2020 
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• Oficio del 10 de agosto de 2020 dirigido a la Fiscalía General de la Nación, 

Unidad de Infancia y Adolescencia, poniendo en conocimiento el posible 

delito de acceso carnal abusivo con menor de 14 años.  

 

II. CONSIDERACIONES 

 

En virtud de lo establecido en el artículo 100 inciso 10 en concordancia con el 119 

del Código de la Infancia y la Adolescencia, el Despacho una vez verificada la pérdida 

de competencia de la autoridad administrativa para resolver la situación jurídica en 

el presente trámite, avocará el conocimiento del mismo.  

 

Se ordenará igualmente, la APERTURA DEL PROCESO DE RESTABLECIMIENTO DE 

DERECHOS de la adolescente CATALINA MACIAS CALVACHE, por la vulneración a su 

derecho fundamental a la integridad personal, según se desprende de la historia de 

atención enviada por la Defensoría de Familia del Centro Zonal Centro de Cali, y 

como medida de restablecimiento provisional, se decretará la UBICACIÓN EN EL 

MEDIO FAMILIAR MATERNO, tal como viene aconteciendo. 

 

Se citará a los progenitores de la adolescente, señores LEYDI CALVACHE HOYOS y 

GILBERTO MACIAS SAMBONI, identificados con las cédulas 34.341.320 y 76.335.719 

respectivamente, a quienes se les notificará la apertura del restablecimiento de 

derechos para que aporten o soliciten las pruebas que pretendan hacer valer, de 

conformidad con el artículo 99 del Código de la Infancia y la Adolescencia.  

 

Como pruebas, se decretarán las siguientes: 

1. La realización de un INFORME SOCIOFAMILIAR por parte de la Asistente 

Social adscrita al Despacho, con el fin de determinar las condiciones 

socioeconómicas que rodean a la adolescente CATALINA MACIAS CALVACHE 

en el hogar donde vive con su madre y su pequeña hija ALIZON VALENTINA 

MACIAS CALVACHE, el cual permita determinar la garantía de sus derechos 

fundamentales (vivienda, educación, integridad personal, salud, 

alimentación, recreación, ambiente sano, derechos sexuales y reproductivos), 

haciendo énfasis en las condiciones favorables y desfavorables que la rodean, 

así como en su rol de madre adolescente y el apoyo que en dicho rol haya 

recibido de su familia y el padre de aquella. 

 

2. Se recibirá ENTREVISTA A LA ADOLESCENTE CATALINA MACIAS CALVACHE, 

la cual se llevará a cabo igualmente por la Asistente Social adscrita al 

Despacho, y de ser posible, en presencia de la Defensora de Familia. 

 
3. SE verificará la vinculación al sistema de educativo de la adolescente, para lo 

cual se OFICIARÁ a la SECRETARIA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL DE CALI, 

para que de manera inmediata remita dicha información.  

 
4. Se actualizará la consulta al Sistema ADRES, con el fin de verificar la afiliación 

al sistema de seguridad social en salud de la adolescente.  
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Doce de Familia de Oralidad de Cali-Valle,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente proceso de RESTABLECIMIENTO 

DE DERECHOS de la adolescente CATALINA MACIAS CALVACHE, remitido por el 

DIRECTOR REGIONAL VALLE DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 

FAMILIAR (DEFENSORÍA DE FAMILIA DEL CENTRO ZONAL CENTRO DEL ICBF, 

Regional Valle del Cauca), por PÉRDIDA DE COMPETENCIA. 

 

SEGUNDO: ORDENAR LA APERTURA DEL PROCESO DE RESTABLECIMIENTO DE 

DERECHOS de la adolescente CATALINA MACIAS CALVACHE, por la vulneración a su 

derecho fundamental a la integridad personal, según se desprende de la historia de 

atención enviada por la Defensoría de Familia del Centro Zonal Centro de Cali. 

 

TERCERO: DECRETAR como medida de restablecimiento provisional, la UBICACIÓN 

EN EL MEDIO FAMILIAR MATERNO, tal como viene aconteciendo. Art. 53-3 Código 

de la Infancia y la Adolescencia.  

 

CUARTO: CITAR a los progenitores de la adolescente, señores LEYDI CALVACHE 

HOYOS y GILBERTO MACIAS SAMBONI, identificados con las cédulas 34.341.320 y 

76.335.719 respectivamente, y notificarles la apertura del restablecimiento de 

derechos para que aporten o soliciten las pruebas que pretendan hacer valer, de 

conformidad con el artículo 99 del Código de la Infancia y la Adolescencia.  

 

QUINTO: DECRETAR como pruebas las siguientes: 

 

1. La realización de un INFORME SOCIOFAMILIAR por parte de la Asistente 

Social adscrita al Despacho, con el fin de determinar las condiciones 

socioeconómicas que rodean a la adolescente CATALINA MACIAS CALVACHE 

en el hogar donde vive con su madre y su pequeña hija ALIZON VALENTINA 

MACIAS CALVACHE, el cual permita determinar la garantía de sus derechos 

fundamentales (vivienda, educación, integridad personal, salud, 

alimentación, recreación, ambiente sano, derechos sexuales y reproductivos), 

haciendo énfasis en las condiciones favorables y desfavorables que la rodean, 

así como en su rol de madre adolescente y el apoyo que en dicho rol haya 

recibido de su familia y el padre de aquella. 

 

2. ENTREVISTA A LA ADOLESCENTE CATALINA MACIAS CALVACHE, la cual se 

llevará a cabo igualmente por la Asistente Social adscrita al Despacho, y de 

ser posible, en presencia de la Defensora de Familia. 

 
3. VERIFICAR la vinculación al sistema de educativo de la adolescente, para lo 

cual se OFICIARÁ a la SECRETARIA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL DE CALI, 

para que de manera inmediata remita dicha información.  

 
4. ACTUALIZAR la consulta al Sistema ADRES, con el fin de verificar la afiliación 

al sistema de seguridad social en salud de la adolescente.  
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Las pruebas recaudadas a instancias de la autoridad administrativa, conservarán 

plena validez. 

 

SEXTO: NOTIFICAR personalmente de este proveído a la Agente del Ministerio 

Público y a la Defensora de Familia adscritas a este Despacho, para lo de su cargo. 

 

SÉPTIMO: OFICIAR a la Procuraduría General de la Nación, de conformidad con el 

artículo 100, parágrafo 2°, inciso final de la Ley 1098 de 2006, para que se adelante 

la investigación disciplinaria a que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

ANDREA ROLDAN NOREÑA 

Juez 

 

 

(2) 


